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d) Ley N" 19.880. An. 52, sobre bas€s de tos proced¡mientos
admjn¡sralivos que rigen ¡os Actos de los órganos de Ia Adminisrrac¡ón det Etado.

e) D.F.L. N' I de 2006, del N1¡n¡srerio del Inlerior, publ¡cado en
Diario Oficial el 26.07.2006. que fúa rexto refund¡do de la Ley N. 18.695.,

Y. en üso de lo dispuesto en el Ariculo No 12 y las facutiades
que me conliere el Anículo 63", ambos de la ley N" 18.695. Orgánica ConstirLrc¡onalde Municipalidades.-

DECRETO

l.- Ap.uéb€se Conv€nios de Práclica profesional cetebr¿do entre

LOTA. 29 Mrrzo de 2018.-

DECRITO N'692.-

a) Dictamen N' 4663. de 06/02/1996. de Contraloria General de la

b) Anlculo 8'. Inciso 3', del DF. L. No l/19704, Código d€l

c) Convenio Celebrado con Alumnos en Práctica de fecha

esta Entidad Edilicia y el alumno que se pasa a ¡ndiv¡dual¡z¿r. en períodos que se indican. con et fin de

dc iornada y colaci(tn:

ARIEI, ESTEBAN VECA VAI,t]NZUf I-A R.t.r.

2.- Los conven¡os tendrán vigencia por et p€riodo señalado en ta
Cláusula Tercera del r€spectivo inrrumenio.

3.- Estos convenios s€ regirán por la norma etablecida. por el
arliculo 8". inciso rercero del Código del 'lrabajo, por lo cual no d¿ origen a relación laborat. Se de.iare"^pre5a
conrancia que los erudianres no seár considerados como empleado municipal para ningún ef¡cr,/égat. por
loquenoalter¡laplan¡alúadedichopersona¡.co¡vigenciaentree|02.0.120t8¡120.07.20t8.-I

,1,- Estos convenios aprobados por esta resolución. se enrendeló
como parte inteSfanle d€lpr€sente decreto en todas sus pates. /

5.- l.os estudianles cumplirán una jomada de 27 5^oras
semanales. distr¡buidas. según cl prn¡o Quinto del Convenio. V

6.- El gasto que irogue eslos corvcnios s€rán

UNIDAI)

I I 5-2 I -03-00?-000-000 Alum¡ros cn Práctica dcl presupuesro nrunicipal viSenle.-
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t Alumro cn Prácti(a.-
t Dirección de Conlrol.-
I Dep¡rrsmenio de Person{t.-
. Sección Remüneracion(s.
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